
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

C. Alfonso Cháyez Vasavilbaso 

Presente, 

PADRÓN DE UNIDADES DE INSPECCIÓN DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Calle Saturnino Herrán número 77, Colonia San José 

Insurgentes, Alcaldia Benito Juárez, Ciudad de México. 

C.P. 03900 

SEDEMA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

Ciudad de México, a 06 de octubre de 2025 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 4 párrafo quinto, 8, 14 y 16 párrafo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 1 numeral 5, 3 numeral 2 inciso 

b) y numeral 3, 7 apartado A numeral1, 13 apartado A numeral 1, 16 apartado A numerales 4 y 7, y 33 

numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México: 1, 2,7, 11 fracción I, 12, 16 fracción X, 18, 

20 fracciones IX y XXV, 35 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, IX y XIlII, 3, 4 fracción XLII, 5 fracción 

II, 7 fracciones XXIV, XXXII, XLVIl y LIV, 9 fracción IV, 15, 18 fracciones I y ll, 22, 189, 232 fracción Ill, 

233 fracciones I y Il y 264 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, 1, 4, 6, 7 y 8 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México: 1, 3 fracción I, 7 fracción X inciso B) y 184 

fracciones VIll, XV y XX del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; el Acuerdo por el que se crea el Sistema de Certificación y Acreditación Ambiental 
que establece la 

de la Ciudad de México; y la Norma Ambiental NACDMX-007-AMBT-2019 
clasificación y especificaciones de manejo integral para los residuos de la construcción y demolición 

en la Ciudad de México; en respuesta a su solicitud de fecha diecinueve de septiembre de dos mil 

veinticinco, hago de su conocimiento que: 

La Unidad de Inspección denominada Alfonso Chávez Vasavilbaso, que usted representa ha cumplido 

con los requisitos establecidos en la Convocatoria PADUI/CDMX/CA/2021, dirigida a los interesados 

en obtener la autorización para formar parte del padrón de unidades de inspección reconocido por el 
Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el veinticuatro de 'oviembre de dos mil veintiuno; y en los Lineamientos 

aplicables a las personas físicas y morales interesadas en obtener la autorización para formar parte 

del padrón de unidades de inspección reconocido por el Gobierno de la Ciudad de México, a través de 

la Secretaría del Medio Ambiente, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 
veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno (Lineamientos), Acreditando su capacidad técnica, 

según lo hace constar la acreditación número UVMARN 011, emitida por Entidad Mexicana de 

Acreditación, A.C. 

Titular: Alfonso Chávez Vasavilbaso 

En atención a lo anterior, esta Dirección General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental 
emite a su favor el REGISTRO de RENOVACIÓN al Padrón de Unidades de Inspección, reconocido por 
el Gobierno de la Ciudad de México a través de la Secretaría del Medio Ambiente, en materia de manejo 
integral de residuos de la construccióny demolición, bajo el número: 

Río de la Plata 48 Piso 1, Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México 
S555278 9931 / ext. 5421 

REGISTRO NÚMERO PADUI/CDMX/CA/001/CAV/ RCD 

El presente registro NO ES TRANSFERIBLE, será vigente a partir del quince de julia de dos ml 
veinticinco al quinçe de julio del dos mil veintiséis, y ampara, la capacidad técnica de la Unidad de 

Inspezción denorminada Alftonso Chávez Vasavilbaso, de conformidad con lo que a continuación se 
deáta: 

A 2025 

Indlgena 

CIUD AD DE 

CAMOE 

SECRETADL 
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Alcance autorizado: 

Personal autorizado 

para realizar 

actividades de 

inspección: 

N° de reporte 

1 

2 

CIUDAD DE MÉXICO 

3 

CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

4 

Alta de personal Oscar lgnacio Camilo Ramos, a partir del 30 de septiembre de 2025. 

5 

Manejo integral de Residuos de la Construcción y Demolición 
NACDMX-007-RNAT-2019 

6 

Asimismo, y con relación a lo señalado en el CAPÍTULO VIll de los Lineamientos, se hace de su 
conocimiento que sus reportes bimestrales deberán ser presentados a esta DGEIRA de conformidad 

con el siguiente calendario: 

Unidad de Inspección con base en la Norma 
Ambiental para la Ciudad de México NACDMX-007 
RNAT-2019, que establece la clasificación y 
especificaciones de manejo integral para los 
residuos de la construcción y demolición en la 

Ciudad de México. 

Alfonso Chávez Vasavilbaso, Guadalupe Claudia 
Rosales Quiroz, José Navarro Salazar, Ethel 
Guadalupe Méndez Vélez, Aldo Rivera Ambriz y 

Oscar lgnacio Camilo Ramos. 

Periodo de reporte 

julio-agosto-septienbre. 
octubre-noviembre. 

diciembre-enero. 

febrero-marzo. 

55 5278 9931 / ext. 5421 

abril-mayo. 

SEDEMA 

junio-julio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 
DE IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

GENE 

FOLIOS ATENDIDOS: DGEIRA: 011017/2025 - 0P.:0008/2025 

Año 

2025 

GUI AC 

Río de la Plata 48 Piso 1, Cuauhtémoc, Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México 

2025 

2025 

2026 

2026 

A T5N JAMENTE 

2026 

onIco 

SEREADEL 
A^IENTE 

OAMADO RÍOS VALDEZ 

Titular 

A4OON 

Alfonso Chávez 
Vasavilbaso 

Finalmente, se le hace saber que de conformidad con lo establecido en el CAPÍTULO XI de los 
Lineamientos, el presente registro podrá ser suspendido o revocado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, en caso de incumplimiento a las disposiciones 
aplicables, lo anterior sin perjuicio de la imposición de las sanciones gue conforme a derecho procedan 
aún después de haber expirado su vigencia. 

SFecha límite de entrega 
15 de octubre de 2025. 

15 de diciembre de 2025. 

15 de febrero de 2026. 

DIRECTOR GENERAL DE EVÀLVACIÓN DE.IMPACTO Y REGULACIÓN AMBIENTAL 

15 de abril de 2026. 

15 de junio de 2026 

15 de agosto de 2026 

C.c. ROS LBA DÍAZ PÉREZ - DIRECTORA DE EGULACIÓN Y REGISTROS AMBIENTALES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
DE LA GIðDAD DEMÉXICO. direccion.sedema drra@gmail.com - Para sU Conocimiento 

2025 
11UMerLAN 
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